RES. 1300/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ABRIL DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000705, Ent. N° 1681/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 7/2018, convocada para la reposición de dispositivos  electrónicos vandalizados o extraviados;
RESULTANDO: 1) que el Ministerio adquirió e instaló una infraestructura tecnológica para atender la problemática de violencia doméstica, cuya finalidad es la verificación de presencia y localización de personas (agresor y víctima de violencia doméstica), cuando se dispone por orden judicial;
2) que se indica por parte de la Secretaría de Estado  que “…muchos de los dispositivos adquiridos con esta finalidad, han resultado vandalizados o extraviados, por lo que resulta necesario la reposición de los mismos, ya que dicho equipamiento se ha considerado altamente positivo por las autoridades de la Suprema Corte de Justicia y del Ministerio del Interior, en el combate contra el flagelo de la violencia doméstica.”;
3) que la contratación se ampara en la causal prevista en el Artículo 33, Literal C), Numeral 3) del TOCAF, dado que los dispositivos que se adecuan a la tecnología existente, son de venta  exclusiva de la firma SURELY S.A.;
4) que la firma SURELY S.A. realiza un detalle de los equipos extraviados y vandalizados con pérdida total, incluidos en el Programa de Violencia de Género del Ministerio del Interior desde el año 2015 a la fecha, siendo los costos de reposición de U$S 460.347,54 impuestos incluidos;
5) que consta proyecto de Resolución a dictarse por el Ministro en ejercicio de atribuciones delegadas,  autorizando  -ad referendum de la intervención de este Tribunal- la compra de 149 equipamientos de monitoreo de personas, a un precio unitario de U$S 2.532,44 más impuestos, y a un costo total de U$S 460.346,94 impuestos incluidos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 3º del TOCAF, por ser éstos de venta exclusiva de la firma SURELY S.A.;
6) que este Tribunal con fecha 19 de febrero de 2018, devolvió las actuaciones a la administración actuante, a fin de que dicha Secretaría de Estado se sirva acreditar la exclusividad de la firma SURELY SA respecto a los dispositivos electrónicos de localización de personas destinadas a agresor y víctima de violencia doméstica, conforme las exigencias contenidas en la causal invocada (Artículo 33, Literal C) Numeral 3 del TOCAF);
7) que en la oportunidad, el Director General de Secretaría del Ministerio actuante, remite informe de fecha 21 de marzo de 2018, a través del cual amplía información de la compra expresando:
7.1) que “…El Sistema de verificación de presencia y localización diseñado para monitorizar personas, se compone de tres tipos de unidades de campo: el dispositivo para la víctima (DPV), el dispositivo de localización  para el ofensor compuesto por (DPO) y la Tobillera (TRX). Estos equipos forman parte de un sistema integral diseñado para monitorizar personas, también conformado por Hardware y Software, que fuera adquirido por el Ministerio del Interior, y respecto de los cuales la firma SURELY S.A. realiza el Servicio de soporte técnico y mantenimiento.”;
7.2) que asimismo se indica que: “…La especificidad de las unidades de campo y su no intercambialidad por otras, obedece a que las mismas están diseñadas con software específico para esos dispositivos, pues contemplan determinados elementos de seguridad (cifrado), de manera que las señales o mensajes no puedan ser interceptados por terceros. Solamente dichas unidades con su software específico pueden conectarse al Sistema de Monitoreo que fuera adquirido en la Licitación Pública Nº 19/2012 y que se encuentra alojado en el datacenter del Ministerio.”;
7.3) que por último, se indica que: “…evita la acción de cualquier otro dispositivo que intente trasmitir o recibir señales del Sistema de Monitoreo, siendo necesario utilizar una llave electrónica –provista por el proveedor– para habilitar el uso de una unidad de campo y el software en las unidades de campo esta encriptado lo que asegura que no pueda ser copiado o modificado.”;
8) que consta Afectación Nº 86 de 19 de enero de 2018, con cargo al Inciso 04, UE 001, Financiamiento 12, Programa 460, Proyecto 892, Objeto del Gasto 329, por un total nominal de $ 13:810.426. Documento verificado y no confirmado; 
CONSIDERANDO: que en la especie surgen acreditados razonablemente los fundamentos que habiliten la referida contratación, al amparo de lo dispuesto en el Numeral 3) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto resultante no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de U$S 460.347 equivalentes a $ 13:810.426, a favor de la empresa SURELY S.A., previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor;  
4) Devuélvase al Ministerio de Interior. 
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